Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 10 de enero de 2003.

VISTO: Para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior, este procedimiento disciplinario iniciado por el Dr. Hugo Geille.

RESULTANDO: 

1. Con fecha 10 de mayo de 2002, el Presidente del Sindicato Médico de Durazno, eleva nota a este Tribunal, en la cual adjunta solicitud del Dr. Hugo Geille, por la cual éste solicita se juzgue su conducta ética en la atención del paciente Camilo Sobrino, que a la postre falleciera, en la localidad de Baygorria. Se agregaron antecedentes.

2. Con fecha 14 de junio de 2002, el Tribunal dio entrada a la solicitud del Dr. Hugo Geille.

3. Con fecha 21 de junio de 2002, prestó declaración el Dr. Hugo Geille.

4. Con fecha 26 de julio de 2002, prestó declaración el Dr. Fernando La Cava, Presidente del Sindicato Médico de Durazno.

5. Con fecha 1° de septiembre de 2002, el Tribunal se traslada a la localidad de Baygorria, entrevistándose en audiencia con funcionarios de UTE.

6. Con fecha 4 de octubre de 2002, prestó declaración la Dra. Alicia Panzacky.

7. Con fecha 11 de octubre de 2002, prestó nuevamente declaración el Dr. Hugo Geille.

8. Con fecha 25 de octubre de 2002, se dio al Dr. Geille vista de las actuaciones conforme al artículo 18 del Reglamento de Procedimiento. La misma fue evacuada, realizándose descargos y proponiendo prueba complementaria.

9. Con fecha 6 de diciembre de 2002, declaran los testigos propuestos por el Dr. Geille, enfermeros De Los Santos y López.

10. Con fecha 13 de diciembre de 2002, el Tribunal rechaza la realización de careo entre los antes nombrados y la Dra. Panzacky, por entenderlo inconducente, y llama para resolución definitiva.

CONSIDERANDO:

1. Hechos probados:  A juicio del Tribunal emerge acreditado que con fecha 1° de abril del 2002 el Dr. Geille ante un llamado concreto, concurrió al domicilio de Camilo Sobrino, pese a no estar de guardia, habiendo permanecido en el lugar escasos minutos (fs.58), retirándose una vez que llegó la Dra. Panzacky.

2. Está probado, por los propios dichos del Dr. Geille (ver fs. 59), que existían graves problemas de relacionamiento ente él y la Dra. Panzacky.

3. Está probado que el Dr. Geille se retira del lugar donde estaba el enfermo haciendo referencia, como justificativo de su conducta, a esos problemas de relacionamiento, y según él, para evitar “crear un lío o disturbio entre profesionales frente a un paciente” (fs. 59).

4. Está probado que al retirarse el Dr. Geille del domicilio del paciente, éste presentaba, por lo menos, un claro cuadro confusional, probablemente posterior a un episodio convulsivo. La enfermera De los Santos, a fs. 146, declara que “cuando entré el enfermo estaba en la cama, se había orinado y estaba saliendo, a mi parecer en ese momento, de una convulsión que había hecho, antes de retirarme él estaba reaccionado y a la doctora que era la que estaba en la cabecera de él le decía Cata, que es una hermana del muchacho, la llamaba Cata, tenía estado confuso”. Esta testigo llegó junto con la Dra. Panzacky, y estaba ya el Dr. Geille (fs. 146). A fs. 151, el enfermero López, que llega a la casa del paciente luego de haberse retirado el Dr. Geille (fs. 150), declara que cuando llegó, Camilo Sobrino tenía “respiración ruidosa pero hablaba, decía la palabra Cata, Cata que es la hermana de él, del paciente.... aparentemente yo creo que confundía a la doctora con la persona esa”.
5. Estas versiones concuerdan con lo declarado a fs. 50 por el Dr. Geille, en cuanto expuso “la confundió a la doctora con una hermana que se llama Cata, Cata, Cata, vení le decía......”
6. No están claros los motivos por los cuales el Dr. Geille se retira del domicilio del paciente mientras éste se encontraba en un claro estado confusional. El Dr. Geille justifica su accionar señalando que la Dra. Panzacky “se me metió ahí y yo digo yo que hago, la guardia era de ella, yo ya había tenido varios encontronazos, si digo algo y me contesta algo, con toda la familia ahí crear un problema entre médicos, yo ya lo que pude hacer lo hice, el hombre está hablando, no hay ahí riesgo vital, porque en ese momento no lo había evidentemente, agarré y me fui”. La enfermera De los Santos, a fs. 147, ratifica que entre el Dr. Geille y la Dra. Panzacky “hubo diálogo, pero yo la verdad que no puse atención.....ella preguntó si él le había hecho alguna maniobra, pero yo no sé lo que contestó él porque yo estaba tomando la presión, sé que sentí algo así”.

7. Está probado también que luego de retirarse el Dr. Geille, hubo necesidad de intubar en domicilio al paciente (fs. 150 y 151), lo que hicieron la Dra. Panzacky y el enfermero López, previo al traslado del enfermo.

8. Está probado también que el Dra. Panzacky llamó al Dr. Geille desde el domicilio del paciente, a la policlínica hacia donde éste se había trasladado en primera instancia, para avisarle de la existencia de un niño con problemas de asma que esperaba para ser controlado, ya que ella debía irse con el paciente Sobrino, y Geille se negó a atenderla (fs. 92). Ello surge corroborado por el testimonio de la enfermera De los Santos, en respuesta a expresa pregunta del mismo Dr. Geille (ver fs. 148).

9. CALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA DEL DR. HUGO GEILLE: De los solos dichos del Dr. Geille y de la prueba testimonial por él propuesta, surge que se retiró del domicilio de un paciente grave, bajo el pretexto de desavenencias con la Dra. Panzacky  y que luego se negó a atender un llamado de la misma colega. Con ello antepuso eventuales problemas entre colegas –que incluso al tenor de su propia declaración no se produjeron, sino que él previó como de posible acaecencia- al superior interés del paciente.

10. En efecto, ante un cuadro grave –como sin duda lo era el de Camilo Sobrino-, no resulta acorde a los principios éticos que un médico, por las razones que sean, se retire del cuidado del paciente, aún cuando estuviera allí ya actuando el médico de guardia. La conducta que se imponía era asistir a la colega de guardia con prescindencia del relacionamiento que entre ambos existiera. Que el paciente estuviera hablando en el momento de retirarse el Dr. Geille, cuando el contenido de su discurso revelaba la persistencia de un cuadro de evidente confusión mental, no puede seriamente esgrimirse como expresión de superación del riesgo vital y, en consecuencia, erigirse en justificativo del retiro intempestivo del implicado. Sin duda alguna, en el momento de dicho retiro, la situación de riesgo vital persistía, no sólo porque así lo demuestran sobradamente los hechos posteriores sino, fundamentalmente, porque existía la ya demostrada alteración del estado de vigilia y se carecía en ese momento de diagnostico respecto de la entidad nosológica que permitiera explicar el desencadenamiento de un estado de mal convulsivo por vez primera en un paciente mayor de 40 años, aspecto sustancial que no podía haber escapado a la consideración del implicado, a tenor de su larga experiencia en ese medio. La ausencia  de tal explicación – absolutamente entendible en el plano técnico para las circunstancias en que se estaba actuando – con su consecuente ausencia de control médico del factor etiopatogénico, volvía previsible (como desafortunadamente aconteció luego) una reiteración del cuadro neurológico, con todas sus graves consecuencias ulteriores. Por otra parte, no está probada, y ni siquiera invocada por el Dr. Geille, disputa alguna entre ambos colegas al momento de estar frente al paciente. Es más, existe un hecho que, a juicio del Tribunal, es revelador de la intencional actitud del Dr. Hugo Geille en no prestar colaboración alguna a la Dra. Panzacky, y ese hecho es su inexplicable negativa a atender su llamado telefónico. Ni siquiera sabía el Dr. Geille el motivo de ese requerimiento, aunque no podía desconocer que la Dra. Panzacky había quedado sola a cargo de la asistencia de un paciente grave. Pudo esa llamada responder tanto a un pedido de asistencia hacia ese paciente, como a requerir la atención de otro paciente (como así lo refiere la Dra. Panzacky) o a cualquier otra razón de peso. En tales circunstancias, la negativa del Dr. Geille a atender el requerimiento de la colega, resulta a todas luces injustificada e injustificable. 

11. A juicio del Tribunal, los descargos esgrimidos por el Dr. Geille no enervan las anteriores afirmaciones. La circunstancia de que el Dr. Geille no se hallara de guardia, no lo exime de su deber de permanencia. Desde el momento en que el médico, se halle o no de guardia, toma contacto con el paciente, se convierte en garante de éste, aspecto este último admitido explícitamente por el propio implicado en su declaración. Por supuesto que el arribo del médico de guardia desplaza al primero de la responsabilidad directa y principal de la conducción terapéutica, pero no lo releva del deber ético de colaborar con el colega. Es que los deberes inherentes al ejercicio profesional han sido establecidos para producir en el médico respuestas de conducta orientadas siempre con prioridad al beneficio del paciente, con absoluta prescindencia de toda otra consideración –la cual devendría así irrelevante y espuria- siendo en consecuencia tanto más exigibles aquellas obligaciones cuanto más alto sea el riesgo vital implicado. Y ese deber, a juicio del Tribunal, fue conculcado por el Dr. Geille. Aún dando por buena la versión del Dr. Geille acerca de una actitud de la Dra. Panzacky prescindente de su presencia y opinión, ello no justifica retirarse del lugar, y menos aún justifica el no atender la llamada posterior de la colega. Este hecho, cuidadosamente omitido en el escrito de descargos, asume extraordinaria relevancia para el Tribunal. Revela, como ya se dijo, la voluntad del Dr. Geille de negarse a cualquier colaboración a la Dra. Panzacky. Y ello es de extraordinario peso no por el mal relacionamiento que revela entre ambos colegas –cuyas causas y motivos son ajenos e irrelevantes a este pronunciamiento-, sino porque ese mal relacionamiento fue antepuesto al beneficio del paciente, y eso a juicio del Tribunal fue lo acontecido en el presente caso, exclusivamente imputable a la conducta del Dr. Hugo Geille.

12. En otras palabras, lo verdaderamente afectado en el presente caso es el inalienable derecho de todo paciente a obtener los mejores recursos disponibles para su correcta asistencia, derecho que no puede admitir resultar desplazado por cualquier clase de conflicto personal entre los médicos actuantes. 

13. Y lo precedentemente afirmado rige con prescindencia del resultado en el caso concreto, como ya lo ha tratado de establecer con claridad este Tribunal en juicios previos. Tratándose el presente fallo de un pronunciamiento en el plano ético, las defecciones en ese ámbito se juzgan y se sancionan aún cuando carezcan de relación causal con el resultado producido. Vale decir que, aún cuando la actitud del Dr. Geille pueda resultar causalmente irrelevante al resultado de la muerte del paciente, igualmente comporta una defección ética que merece un juicio de reproche.

14. Por otra parte, las conclusiones a que arriba el Tribunal, fruto de los documentos  recogidos, resultan avaladas por los testimonios vertidos en el sumario administrativo incoado por UTE, y que fuera agregado parcialmente por el Dr. Hugo Geille. A fs. 120 luce la declaración sumarial de la enfermera De los Santos (propuesta incluso como testigo por el Dr. Geille a fs. 143). A fs. 122, ante la pregunta de “Diga si la situación del enfermo ameritaba la colaboración del Dr. Geille”, respondió, “estimo que sí”. Esta testigo relata, también en vía administrativa, el episodio de la llamada de la Dra. Panzacky. Dijo,  según consta a fs. 122, “.... el Dr. Geille se negó a atenderla, ello motivó que yo le volviera a insistir que era la Dra. Panzacky y que quería hablar con él, negándose nuevamente y me dijo “me voy”. Profundizada esa versión a fs. 148, la testigo, al responder a la pregunta del Tribunal acerca de si la Dra. Panzacky le aclaró el motivo de la llamada, respondió: “no, no me dijo nada más que quería hablar con él, no me dijo otra cosa”. Ante tan contundente testimonio, resulta inexplicable que el Dr. Geille afirme a fs. 131, en su escrito de descargos en sede administrativa, que el motivo de la llamada “era ponerme en conocimiento de que iría a hacer un traslado del paciente que nos ocupa, para que tomara la guardia mientras durara su ausencia..”. La testigo que recibió la llamada fue contundente acerca de que la Dra. Panzacky no llegó a explicitar los motivos de la misma, por lo que la explicación ensayada por el Dr. Geille, carece de apoyatura probatoria.

15. Por lo tanto, el Tribunal ha arribado a la conclusión de que el Dr. Hugo Geille se retiró del domicilio de un paciente grave, comprometiendo la posibilidad de que la colega de guardia pudiera requerir de su colaboración o asistencia, y luego, corroborando esa línea de conducta, se negó a atender una llamada de la misma colega, desde el domicilio de ese paciente, sin conocer los motivos o razones de la llamada, ni demostrando interés alguno por conocerlos. La eventual circunstancia de que la Dra. Panzacky reiterara exámenes por él realizados o prescindiera de sus apreciaciones técnicas, podrán ser hechos que requieran de reproches entre los colegas, pero siempre después de la asistencia al enfermo. A juicio del Tribunal, más allá de esas circunstancias, el médico debe siempre asumir una actitud de colaboración con la asistencia que otro colega esté brindando, porque ello repercute siempre en la mejor atención del paciente. Con ello ha sido violentado al artículo 67 del Código de Ética Médica, lo que ameritará una respuesta sancionatoria por parte de este Tribunal. 

16. El buen relacionamiento entre colegas resulta esencial para la mejor atención del paciente. Así lo establece expresamente el artículo 66 del Código de Ética Médica en cuanto establece que “La buena relación humana entre los colegas es fundamental por su valor en sí misma, por su repercusión en la mejor asistencia de los pacientes y para la convivencia en el ámbito de trabajo colectivo...”. Pero para el caso a examen del Tribunal, resulta primordial la disposición del artículo 67 del Código citado. Dicha norma establece que “La relación médico-médico para la asistencia de un paciente deberá conducirse con mutuo respeto, decidiendo en común la conducta a seguir en cada caso”. 

17. Dichos preceptos, especialmente el segundo de los citados, no han sido observados por el Dr. Geille, quien se retiró del lugar donde la Dra. Panzacky asistía a un enfermo grave, negándose posteriormente a recibir una llamada de la colega. El Tribunal estima que el ámbito de prohibición de dicha norma abarca los supuestos en los cuales un médico privilegia el mal relacionamiento con otro médico por encima de las posibles necesidades asistenciales del enfermo, aún por sobre la necesaria colaboración que debe brindársele al colega, más allá de las supuestas o eventuales actitudes de éste. Por estimar que la conducta desplegada por el Dr. Geille, tanto por su gravedad intrínseca como por implicar una defección medular en el ejercicio profesional, tal como ha sido expuesto previamente, llevará al Tribunal a adoptar un fallo sancionatorio, ubicándose como una sanción de suspensión.

Por lo expuesto el Tribunal falla:

1. Declárase que el Dr. Hugo Geille vulneró el artículo 67 del Código de Ética Médica.

2. Impónesele la sanción de suspensión de sus derechos gremiales por el término de 3 meses, contados a partir del día de la fecha.

3. Notifíquese al Dr. Hugo Geille, al Sindicato Médico de Durazno, y remítase copia al Comité Ejecutivo de la FEMI, Secretariado Gremial y Tribunal Arbitral del SMU.       

               Dr. Oscar Cluzet                                                             Dr. Gregorio Martirena

                   Secretario                                                                                Presidente

                                                     Dr. Juan C. Pertusso

                                                             Tesorero

               Dr. Ruben Aguerre                                                       Dr. Tabaré González

                        Vocal                                                                             Vocal     
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